
IX Legislatura 

http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-007028
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864 

Núm. 120 28 de abril de 2016  PNL/000558-02.  Pág. 14805

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000558-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, para instar a la Junta a no acordar la no disponibilidad de ningún crédito 
aprobado por las Cortes para el año 2016 y a exigir al Gobierno en el ámbito de la Política Fiscal 
y Financiera una redistribución de los límites de déficit aumentando significativamente los de las 
Comunidades Autónomas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 116, de 19 de abril 
de 2016.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 20 de abril de 2016, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000558, presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, para instar a la Junta a no acordar la no disponibilidad de ningún crédito 
aprobado por las Cortes para el año 2016 y a exigir al Gobierno en el ámbito de la Política Fiscal 
y Financiera una redistribución de los límites de déficit aumentando significativamente los de las 
Comunidades Autónomas, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 116, 
de 19 de abril de 2016, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1º.- Instar al Gobierno de la Nación a impulsar la urgente reforma del sistema de financiación 
autonómico que garantice la suficiencia financiera de las Comunidades Autónomas y una 
prestación de los servicios públicos de competencia autonómica en niveles similares en cualquier 
parte del territorio.

2º.- No acordar la no disponibilidad de ningún crédito del Presupuesto de la Comunidad aprobado 
por las Cortes de Castilla y León para 2016, salvo las técnicas necesarias para la incorporación de 
remanentes de crédito de las que se dará cuenta a las Cortes de Castilla y León.

3º.- Exigir al Gobierno de la Nación en el ámbito del Consejo de Política Fiscal y Financiera, una 
redistribución de los límites de déficit, aumentando significativamente los de las Comunidades 
Autónomas al menos hasta que lleguen a ser proporcionales a la importancia cuantitativa y 
cualitativa de los servicios esenciales que vienen obligadas a prestar".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de abril de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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